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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 228/2016 
ACTOR: MUNICIPIO DE NAUTLA, VERACRUZ 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN. DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 
"Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos" 

En la Ciudad de México, a treinta de marzo de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Eduardo Medina Mora 1., instructor en el presente asunto, con lo 
siauiente: 

'Constancia r' 
1 

Número de 
registro 

Escrito de Jorge ArmandoMadrid Perz, Siridicodel Municipio 
de Nautla, Veracruz 	-- 

015655 

El anteriór'documento fue 	 la'Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondndidesfá está,. 	.'de,  -Justicia de la Nación. 
Conste. 	 .' 

Ciudad de México, a treintá de marzo dedosiniI diecisiete 

Agréguese al expediente, para que .surta efectos legales, el escrito de Jorge 

Armando Madrid Pér'z, Síndico—, del' t.inidpio 'de Ñautl- , 	acruz, personalidad 

que tiene reconocida en aútós,mediahtee1 cial.sol ¡cita .se le expida copia simple 

delas actuaciones que obren en-autos y'sibri 

para recibirlas. 

Ateñto a lo soIicitadó, •expdáse a ci 	• rI 	 I' rrt-i 

referida y •entréguese por conducto deja 

constancia que por su recibo, se, agre 

278 del Código Federal deProcedimie .sCiviles1' de aplicación supletoria, en 

términos del articulo 1 de la 	
;- 

-Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del 

Artículo 105 de la Constitución'  ca de los Estados Unidos Mexicanos2. 

Notifíquese. 

Lo provéyó y firma elistro instructor Eduardo Medina Mora L, quien 

actúa con Leticia Guzmán Miranda, . Seóretaria d& la: Sección de.:Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaria General de Acuerdos Je' este Alto -Tribu rique da fe 

1 Artículo 278 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las partes, en cualquier asunto judicial, 
pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada de cualquier constancia o documento que obre 
en los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
2 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y 
resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las 
acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
C,.ódig 
C flAo 

Federal de Procedimientos Civiles. 

s personas que menciona 
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n autos, con, fundamento en el articulo 

 
 
 
 
 




